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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cinco de octubre de dos mil veintidós.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión número 09927/INFOEM/IP/RR/2022, 09928/INFOEM/IP/RR/2022, 09929/INFOEM/IP/RR/2022, 09930/INFOEM/IP/RR/2022, 09931/INFOEM/IP/RR/2022, 09932/INFOEM/IP/RR/2022, 09933/INFOEM/IP/RR/2022, 09934/INFOEM/IP/RR/2022, 09935/INFOEM/IP/RR/2022, 09936/INFOEM/IP/RR/2022, 09937/INFOEM/IP/RR/2022, 09938/INFOEM/IP/RR/2022, 09961/INFOEM/IP/RR/2022, 09962/INFOEM/IP/RR/2022, 09963/INFOEM/IP/RR/2022, 09964/INFOEM/IP/RR/2022, 09965/INFOEM/IP/RR/2022 y 09966/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por un particular de forma anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 03981/DIFMETEPEC/IP/2022, 03982/DIFMETEPEC/IP/2022, 03983/DIFMETEPEC/IP/2022, 03984/DIFMETEPEC/IP/2022, 03985/DIFMETEPEC/IP/2022, 03986/DIFMETEPEC/IP/2022, 03987/DIFMETEPEC/IP/2022, 03988/DIFMETEPEC/IP/2022, 03989/DIFMETEPEC/IP/2022, 03990/DIFMETEPEC/IP/2022, 03991/DIFMETEPEC/IP/2022, 03992/DIFMETEPEC/IP/2022 03993/DIFMETEPEC/IP/2022, 03994/DIFMETEPEC/IP/2022 03995/DIFMETEPEC/IP/2022, 03996/DIFMETEPEC/IP/2022 03997/DIFMETEPEC/IP/2022 y 03998/DIFMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	03981/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 9 de marzo de 2022.” (Sic)

	03982/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 9 de marzo de 2022..” (Sic)

	03983/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 10 de marzo de 2022..” (Sic)

	03984/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 11 de marzo de 2022” (Sic)

	03985/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 12 de marzo de 2022.” (Sic)

	03986/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 13 de marzo de 2022.” (Sic)

	03987/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 14 de marzo de 2022.” (Sic)

	03988/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 15 de marzo de 2022.” (Sic)

	03989/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 16 de marzo de 2022.” (Sic)

	03990/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 17 de marzo de 2022.” (Sic)

	03991/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 18 de marzo de 2022.” (Sic)

	03992/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 19 de marzo de 2022..” (Sic)

	03993/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 20 de marzo de 2022.” (Sic)

	03994/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 21 de marzo de 2022.” (Sic)

	03995/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 22 de marzo de 2022.”(Sic)

	03996/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 23 de marzo de 2022.” (Sic)

	03997/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 24 de marzo de 2022.” (Sic)

	03998/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 25 de marzo de 2022.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. Solicitud de Aclaración 
En fecha primero de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración en los términos siguientes para todas las solicitudes de información: 

“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER” (Sic)

Requerimiento que fue desahogado por el particular en fecha trece de abril de dos mil veintidós, reiterando sus solicitudes iniciales en todos los casos.   

III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierten en fecha diez de mayo  de dos mil veintidós los turnos realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

IV. Prórroga 
En fecha diez de mayo de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO notificó  al particular la prórroga de siete días hábiles para dar respuesta a las solicitudes de información.  

V. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a todas las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer Recurso de Revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.”

Adjuntando el documento denominado “acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf” de cuyo contenido se aprecia el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ente recurrido en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós en donde se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa de la información toda vez que las solicitudes turnadas requieren llevar a cabo el estudio y procesamiento de la información, lo cual sobrepasa sus capacidades, aunado a la situación de la pandemia por Covid- 19 que requiere de desarrollar sus actividades con el personal indispensable. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 09927/INFOEM/IP/RR/2022, 09928/INFOEM/IP/RR/2022, 09929/INFOEM/IP/RR/2022, 09930/INFOEM/IP/RR/2022, 09931/INFOEM/IP/RR/2022, 09932/INFOEM/IP/RR/2022, 09933/INFOEM/IP/RR/2022, 09934/INFOEM/IP/RR/2022, 09935/INFOEM/IP/RR/2022, 09936/INFOEM/IP/RR/2022, 09937/INFOEM/IP/RR/2022, 09938/INFOEM/IP/RR/2022, 09961/INFOEM/IP/RR/2022, 09962/INFOEM/IP/RR/2022, 09963/INFOEM/IP/RR/2022, 09964/INFOEM/IP/RR/2022, 09965/INFOEM/IP/RR/2022 y 09966/INFOEM/IP/RR/2022 donde los motivos de agravio fueron los siguientes: 
Acto impugnado: 

“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad: 
 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio; además, no específica para qué solicitudes aplica el “cambio de modalidad” toda vez que la fecha del acta es previa a la fecha en la que se realizó la solicitud. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente Recurso de Revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico. ” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintinueve de mayo de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas treinta y uno de mayo, uno, dos, tres y seis de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir sus Informes Justificados. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el quince de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez 

d) Ampliación del Recurso de Revisión 
El primero de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y

d) Requerimiento de información adicional 
En fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, solicitando aportara mayores elementos para fundar y motivar de forma adecuada el cambio de modalidad referido en respuesta. 
f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el cuatro de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 09927/INFOEM/IP/RR/2022, 09928/INFOEM/IP/RR/2022, 09929/INFOEM/IP/RR/2022, 09930/INFOEM/IP/RR/2022, 09931/INFOEM/IP/RR/2022, 09932/INFOEM/IP/RR/2022, 09933/INFOEM/IP/RR/2022, 09934/INFOEM/IP/RR/2022, 09935/INFOEM/IP/RR/2022, 09936/INFOEM/IP/RR/2022, 09937/INFOEM/IP/RR/2022, 09938/INFOEM/IP/RR/2022, 09961/INFOEM/IP/RR/2022, 09962/INFOEM/IP/RR/2022, 09963/INFOEM/IP/RR/2022, 09964/INFOEM/IP/RR/2022, 09965/INFOEM/IP/RR/2022 y 09966/INFOEM/IP/RR/2022 fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día diecinueve de mayo  de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinte de mayo al nueve de junio de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, así como cuatro y cinco de junio de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.t1q1lfpx91gf]
[bookmark: _heading=h.3sz8co4vmdaq]En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, el día veintinueve de mayo y, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primer lugar, es conveniente recordar que, en su conjunto, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO el documento donde consten las bitácoras vehiculares  en diversos días del mes de marzo como se puede apreciar a continuación:  

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	03981/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 9 de marzo de 2022.” (Sic)

	03982/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 9 de marzo de 2022..” (Sic)

	03983/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 10 de marzo de 2022..” (Sic)

	03984/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 11 de marzo de 2022” (Sic)

	03985/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 12 de marzo de 2022.” (Sic)

	03986/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 13 de marzo de 2022.” (Sic)

	03987/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 14 de marzo de 2022.” (Sic)

	03988/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 15 de marzo de 2022.” (Sic)

	03989/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 16 de marzo de 2022.” (Sic)

	03990/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 17 de marzo de 2022.” (Sic)

	03991/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 18 de marzo de 2022.” (Sic)

	03992/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 19 de marzo de 2022..” (Sic)

	03993/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 20 de marzo de 2022.” (Sic)

	03994/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 21 de marzo de 2022.” (Sic)

	03995/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 22 de marzo de 2022.”(Sic)

	03996/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 23 de marzo de 2022.” (Sic)

	03997/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 24 de marzo de 2022.” (Sic)

	03998/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 25 de marzo de 2022.” (Sic)



En su respuesta el ente recurrido adjuntó el documento denominado “acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf” de cuyo contenido se aprecia el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ente recurrido en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós en donde se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa de la información toda vez que las solicitudes turnadas requieren llevar a cabo el estudio y procesamiento de la información, lo cual sobrepasa sus capacidades, aunado a la situación de la pandemia por Covid- 19 que requiere de desarrollar sus actividades con el personal indispensable. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se queja del cambio de modalidad realizado por EL SUJETO OBLIGADO indicando que no se justifica dicho cambio. 
Así bien es preciso señalar que, EL SUJETO OBLIGADO acepta poseer la información solicitada pues incluso determinar ponerla a disposición del particular en sus instalaciones, motivo por el cual EL RECURRENTE se inconforma pues este solicitó le fuese entregada la información vía SAIMEX, lo cual en consecuencia actualiza las hipótesis de procedibilidad prevista en las fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, el cambio de modalidad a consulta directa, por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el caso en concreto.  

De tal manera es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar las solicitudes de información que dieron origen a los Recurso de Revisión que nos ocupan, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO señala tener la información a disposición del particular en sus oficina, cambiando de forma unilateral la modalidad de entrega a consulta directa (in situ). 

Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y si bien es cierto que manifestó un caso de imposibilidad técnica y administrativa, para determinar cambiar la modalidad de entrega,  lo cierto es también que de la información remitida en respuesta  no se acreditó que la información solicitada excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico (SAIMEX), al cual se debe cargar dicha información para ser entregada, 

De igual modo, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no refirió la fecha de entrega, nombre del servidor público responsable de poner a su disposición la información requerida, ni la cantidad de hojas a las que asciende la información solicitada o para el caso el tamaño de los archivos que contienen dichos documentos, como se aprecia a continuación del contenido del Acta de la Sesión del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa, misma que se inserta a continuación: 

[image: ]
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Asimismo del documento referido se aprecia que el cambio de modalidad en comento fue aprobado en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós lo cual es previo a la fecha de recepción de las solicitudes de información el veinticinco de marzo de dos mil veintidós, razón por la cual el cambio de modalidad aprobado fue previo a la recepción de la solicitud, es decir, no atendió a las circunstancias específicas de la información solicitada o del caso en concreto, sino que fue realizado como una medida general. 

En consecuencia, dicho cambio de modalidad no se efectuó con la debida fundamentación y motivación que debe acompañar todo acto de autoridad, siendo esta una obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

De forma que, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta una imposibilidad técnica o humana debe estar debidamente soportada con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 
En tal sentido, es importante señalar lo que establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, en términos del ordinal 158 citado con anterioridad.

En consecuencia dicho cambio de modalidad decidido unilateralmente por EL SUJETO OBLIGADO es improcedente por no haberse realizado en apego a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En cuanto a la naturaleza de la información, se debe agregar que el derecho humano de Acceso a la Información Pública se verifica a través de la consulta a toda la información generada obtenida, adquirida, transformada o administrada por los sujetos obligados, misma que es en primera instancia pública y debe ser accesible a cualquier persona, lo anterior conforme a l contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:


“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, estipula que los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo con el contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Reiterando que en su respuesta primigenia, EL SUJETO OBLIGADO lleva a cabo el cambio de modalidad que como fue determinado en líneas previas es improcedente, pero además, presume la aceptación del mismo de que genera posee o administra la información solicitada, por lo cual, deberá hacer entrega de la misma. 

Aunado a lo anterior, es de señalar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) emite los formatos para la Integración de los Informes trimestrales Municipales para el ejercicio 2022 dentro de los cuales contiene el instructivo de llenado del Inventario del Parque vehicular como se advierte a continuación.
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Asimismo, se advierte que  los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO, mismos que tienen como propósito actualizar y transparentar el manejo, uso y destino de los bienes así como garantizar la legalidad, control y la correcta participación de los servidores públicos municipales en los procedimientos de adquisición, resguardo y baja de bienes, permitiendo mantenerla debida conciliación del inventario de los bienes muebles e inmuebles con los registros contables, señalan que todos los servidores públicos municipales, responsables de llevar el control del consumo de combustibles deberán elaborar una bitácora conforme a lo establecido en dichos lineamientos, como se observa de la redacción del lineamiento vigésimo octavo que dispone lo que a continuación se muestra: 
“VIGÉSIMO OCTAVO: Los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora de acuerdo al anexo 3.”
(énfasis añadido)

Así pues, el anexo tercero referido en el precepto anterior contiene el formato de bitácora de consumo de gasolina que deberán elaborar las entidades municipales, el cual deberá incluir las características de la unidad, el kilometraje y la cantidad consumida de combustible. Se inserta captura de pantalla para mayor referencia:
[image: ]

Por lo que se puede determinar que en efecto EL SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades para conocer, administrar y poseer de la información solicitada.  
En consecuencia, con la finalidad de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR  las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los Recursos de Revisión número 09927/INFOEM/IP/RR/2022, 09928/INFOEM/IP/RR/2022, 09929/INFOEM/IP/RR/2022, 09930/INFOEM/IP/RR/2022, 09931/INFOEM/IP/RR/2022, 09932/INFOEM/IP/RR/2022, 09933/INFOEM/IP/RR/2022, 09934/INFOEM/IP/RR/2022, 09935/INFOEM/IP/RR/2022, 09936/INFOEM/IP/RR/2022, 09937/INFOEM/IP/RR/2022, 09938/INFOEM/IP/RR/2022, 09961/INFOEM/IP/RR/2022, 09962/INFOEM/IP/RR/2022, 09963/INFOEM/IP/RR/2022, 09964/INFOEM/IP/RR/2022, 09965/INFOEM/IP/RR/2022 y 09966/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental, en caso de ser necesario en versión pública, donde consten las bitácoras vehiculares y de gasolina correspondientes al periodo transcurrido del 9 al 25 de marzo de 2022.  
Para el caso de que en alguno de los días no se haya generado información, ya sea por corresponder a día inhábil bastará con que así lo manifieste EL SUJETO OBLIGADO de forma fundada y motivada. 

Así de ser necesaria la versión pública, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por último, no se omite comentar que este Organismo Garante advierte que la información solicitada, pueden suponer un tamaño difícil de procesar a efecto de atender la solicitud de información, este Órgano Garante determina que el ordenar la entrega de la información solicitada en un plazo de 10 días hábiles implicaría una carga desproporcionada contra el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec; por lo tanto, y a efecto de procurar un correcto equilibrio entre el derecho de acceso a la información, así como la capacidad de dar cumplimiento a las resoluciones, siguiendo los principios de eficacia y prontitud, se determina que el plazo para dar cumplimiento a esta resolución será de 30 días hábiles posteriores a la notificación de la misma.
Asimismo, en caso de que existiera impedimento justificado para la entrega de la información por la vía seleccionada por el particular, a efecto de privilegiar el derecho de acceso a la información, se considera procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a efecto de que proporcione otras modalidades para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); preferentemente electrónicas como Disco Compacto, o un dispositivo de almacenamiento o incluso copias simples o certificadas si se acredita la imposibilidad de entregarlas en medio electrónico, todo esto, previo pago de los derechos correspondientes según lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO  				NÚMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN
VIGENTE
I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja. 						0.224
B). Por cada hoja subsecuente. 					0.016
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.						0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 					0.417
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 		0.224
IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco. 0.336
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 			0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.


No obstante a lo anterior, la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples y para el caso de que el particular proporcione los medios en lo que requiere le sea entregada la información, no será procedente el cobro de la misma.
[bookmark: _heading=h.wbo8w9rs5uy5]
[bookmark: _heading=h.o0ckd9ct3r20]Finalmente, con respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.”; sin embargo es de precisarse que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, aunado a que este Organismo no advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX elementos suficientes para determinar girar oficio al Órgano Interno de Control. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 09927/INFOEM/IP/RR/2022, 09928/INFOEM/IP/RR/2022, 09929/INFOEM/IP/RR/2022, 09930/INFOEM/IP/RR/2022, 09931/INFOEM/IP/RR/2022, 09932/INFOEM/IP/RR/2022, 09933/INFOEM/IP/RR/2022, 09934/INFOEM/IP/RR/2022, 09935/INFOEM/IP/RR/2022, 09936/INFOEM/IP/RR/2022, 09937/INFOEM/IP/RR/2022, 09938/INFOEM/IP/RR/2022, 09961/INFOEM/IP/RR/2022, 09962/INFOEM/IP/RR/2022, 09963/INFOEM/IP/RR/2022, 09964/INFOEM/IP/RR/2022, 09965/INFOEM/IP/RR/2022 y 09966/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO.  Se REVOCAN las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
El soporte documental, en caso de ser necesario en versión pública, donde consten las bitácoras vehiculares y de gasolina del periodo transcurrido del día 9 al 25 de marzo de 2022 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Si para alguno de los días no se haya generado información, ya sea por corresponder a día inhábil, bastará con que así lo manifieste EL SUJETO OBLIGADO de forma fundada y motivada. 

En caso de existir un impedimento justificado para la entrega vía SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO deberá privilegiar la modalidad electrónica, previo pago de los derechos correspondientes en medios como, correo electrónico (este se debe entregar sin costo), disco compacto, dispositivo de almacenamiento USB. En caso de que exista imposibilidad fundada podrá ofrecer otras modalidades como copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado.

En el supuesto de que el Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Instructivo de llenado del inventario del Parque Vehicular

Finalldad: Se mostrard ¢l desglose detallado del parque vehicular, con el propésito de
identificar el total de vehiculos propiedad del ente piblico y asf ubicarlos fisicamente, drea
responsable, datos de registro contable, datos del CFDI, datos de descripcion del
vehiculo, asi como las condiciones que se encuentra el bien.

Topénimo del Ente Pdblico: Representacion gréfica que refiere al ente pabiico.
Nombre del Ente Pdblioo: Anotar el nombre el ente publico, ejemplo: Toluca.
Ndmero: Anotar el nimero que le comesponde al ente publico, eiemplo: 101

Marcar ol tipo de Entidad Fiscalizable: Municiio. ODAS, DIF. IMCUFIDE.... cuando se.

trate de otros especificar cual.

Fecha: Anotar Ia fecha que corresponde a la informacion que se reporta; indicando,

mesy afio.

Elaboré: Anotar el nombre.

Reviss: Anotar el nombre.

No. Prog: Anotar el nimero progresivo correspondiente.

NGm. de Cuenta: Se establecen los numeros de las cuentas, que tienen movimientos

de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Publicas del Goblemno del Estado de México.

10. Nombre de la cuenta: Muestra el nombre de la Cuentas de acuerdo al Manual Unico
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del
Gobierno del Estado de México.

11 Ndmero de Inventario: Anotar el nimero que se registra el inventario del bien.

12 NGm. de Resguardo: Anotar el numero que se registra el resguardo del bien.

13. Nombre del Resguardatario: Anotar el nombre de la persona encargada del resguardo
del bien

14. Nombre del Mueble: Anotar el nombre y especificaciones del mueble.

15. Marca: Anotar la marca del mueble.

16. Modelo: Anotar el afio del bien.

17. Ndmero de Motor: Anotar el ndimero de motor correspondiente al bien.

18. Namero de Serle: Anotar el nimero e serie del bien.

19. Place: Anotar los nimeros de las placas del bien.

20. Factura: Datos relacionados con el GFDI.

21. Namero: Anotar los Gitimos cuatro digitos del GFD.

22. Fecha: Anotar la fecha de emision el CFDI.

23. Proveedor: Anotar la denominacion o razén social del proveedor al que se adaquir el
bien.
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24. osto: Anotar el valor del bien.
25. Péllza: Datos referentes al registro contable.

26. Tipo: Anotar el tipo de pdiiza donde se registrd.

27. Ndmero: Anotar el nimero de pdiiza donde se registrd.

28. Fecha: Anotar Ia fecha de pdiiza donde se registra.

29. Reourso: Anotar el tipo de recurso con el que se paga.

30. Movimlentos: Datos de alta y baja del bien.

31. Fecha/Alta: Anotarla fecha de alta del bien.

32. Fecha/Baja: Anotar Ia fecha de baja del bien.

33. Area Responsable: Anotar e drea responsable del resguardo.

34. Ubloacién Fisica del Musble: Anotar Ia ubicacion fiscal donde se encuentra el bien.
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ACTA DE LA PRIMER SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE METEPEC 2022-2024.

En el Municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 16:01 horas del dia
Viemes 25 de Febrero el afio 2022; en cumplimiento a o establecido en el Capitulo

1l articulos 46, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso aa Informacién Pdblica
del Estado de México y Municipios; estando reunidos en la Oficina de Contraloria
del SMDIF Metepec, ubicada en Av. Manue! J. Clouthier No. 70, Fraccionamiento
Izcalli Cuauhtemoc V; los C.C. Fernando Oscar Zapata Navarrete, Titular de la
Unidad de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia; José Luis
Gonzélez Macedo, Responsable del Area Coordinadora de Archivos y Vocal; Diana\
Mireya Sandoval Pérez, Titular del Organo Interno de Control y Secretaria del
Comité; Flor del Consuelo Diaz Montellano, Titular de la Unidad de Informacién,
Planeacién, Programacién y Evaluacion y Responsable de la Proteccion de Datos
Personales; a efecto de llevar a cabo el estudio y analisis del cambio de modalidad
de entrega de la informacién (In Situ) de los soportes documentales con los que se
daré respuesta a las solicitudes de informacidn, presentada por la Unidad de
Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec.

CCONSIDERANDO

En el primer bimestre de la presente anualidad el Sistema Municipal DIF de Metepec
ha recibido un numero inusual de solicitudes de informacién, a través de la
plataforma SAIMEX, motivo por el cual, diversas reas de adscripcion se
pronunciaron en el sentido de que la atencion a cada una de las solicitudes que se
les tuman requieren de realizar la bisqueda exhaustivay razonable de o solicitado,
asi como realizar una serie de procedimientos como andlisis, estudio y
procesamiento de la informacién, y la verificacion de la misma para evaluar si se
encuentra en los supuestos de clasificacion de reserva o confidencial, y que esas
circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas
adscritas a este Sujeto Obligado, cabe mencionar que los servidores publicos
encargados de la atencion a las solicitudes, también cuentan con diversas
atribuciones y funciones sefialadas en el Reglamento Interior del SMDIF Metepec
y en el Manual de Organizacion, asi mismo la Unidad de Transparencia, cuenta con
una persona adscrita al drea, por lo cual, no se cuenta con una estructura humana
y material para dar atencion exclusivamente a dichas solicitudes.
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Derivado de lo anterior, y siguiendo lo sefialado por el articulo 158 de la Ley de
Transparenciay Acceso a a Informacidn Piblica del Estado de México y Municipios,
el Titular de la Unidad de Transparencia, propuso a los integrantes del Comité de
Transparencia el cambio de modalidad mediante Consulta Directa (In situ)

En este sentido, se somete a consideracién del Comité de Transparencia el cambio
de modalidad de entrega de la informacidn, con el propsito de poner a disposicion
de los solcitantes los documentos correspondientes en Consulta Directa, en
términos de lo establecido en los articulos 53, fracciones IV y VI, 158 y 165 Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México Municipios.

Una vez analizados los argumentos esgrimidos por el Titular de la Unidad de
Transparencia, en relacion a las solicitudes y recursos de revision interpuestos en
el primer bimestre del afo en curso, los integrantes de este Comité estiman que la
documentacion con que se daria respuesta a las solcitudes, sobrepasan las
capacidades humanas del Sistema Municipal DIF Metepec, para dar respuesta y
notificar a informacién a los solicitantes. En ese tenor, los integrantes de este
Organo Coleglado determinan que resulta procedente poner a disposicion de los
particulares a informacion que requiere, salvo aquella que sea clasificada como
confidencial o reservada, mediante Consulta Directa (In Situ). Lo anterior con base
a0 establecido por los articulos 11 primer parrafo, 12, 21, 22, 158 primer pérrafo y
165 primer pérrafo e la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se considera oportuno que para brindar una mejor atencion a los
solicitantes, se debe de considerar en contenido de los numerales Septuagésimo,
Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasiicacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
Elaboraci6n de Versiones Piblicas.

Ahora bien siguiendo [o establecido en Capitulo X "DE LA CONSULTA DIRECTA"
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacion, como para la_Elaboracién de Versiones Piblicas y en relacin ai
articulo 164 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios, se instruye el siguiente mecanismo para
proporcionar la debida atencion a las solicitudes de informacion recibidas por este
sujeto obligado, siendo el siguiente:

Primero.-La consulta directa de la informacion se llevaré a cabo en las oficinas de
la Unidad del Transparencia, ubicadas en Av. Manuel J. Clouthier no. 70
Fraccionamiento lzcalli Cuauhtémaoc V, Metepec, México Los solicitantes deberdn
presentarse en la Unidad de Transparencia a partr de la fecha de recepcion del
presente acuerdo, en un horario de 8:00 a 16:00 horas.
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